
  
  
  

Proceso:             SUCESIÓN – INCID. REGULACION HONORARIOS PROFES. 
Causante:           EVER GILBERTO CORREDOR SAENZ    
500013110002-2007-00115-00 

 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de agosto de 2023. Al despacho 
el presente asunto. 
 
La Secretaria,  

 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Como quiera que en la fecha antes programada no se llevó a cabo, en 

virtud a lo normado en el num. 3º del art. 129 del C.G.P. se señala la hora de las 2:00 

p.m. del día nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) para efectos de 

adelantar la audiencia en la que se evacuaran las pruebas y se decidirá de fondo el 

incidente de Regulación de Honorarios Profesionales en los términos fijados en el 

proveído del 29 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

Helac.  
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Olga  Infante     Lugo
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